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PROCESO EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL 
 

 
CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA COBERTURA COMO 

FUNCIONARIO/A, EN EL MARCO DEL PROCESO EXCEPCIONAL DE ESTABILIZACIÓN DEL 

EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN (DA 6º Y 8º DE LA LEY 20/2021), EN TURNO LIBRE 

DE UNA PLAZA DE CONSERJE DEL AYUNTAMIENTO DE TORREJON DE ARDOZ 

 

Realizada por parte del Tribunal Calificador, la valoración de la fase de concurso se hace 

público la nota obtenida por los aspirantes en los siguientes términos:                

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTOS 

EXPERIENCIA 

(Máximo 60) 

PUNTOS 

FORMACIÓN

(Máximo 40) 

PUNTUACIÓN 

OBTENIDA 

(Máximo 100) 

GUTIERREZ MANZANARES, 

MANUELA JOSEFA 

***5659** 
60 40 100 

HOLGADO BULLON, JOSE 

JUAN 

***4470** 
0 40 40 

REDONDO VALVERDE, 

VERONICA 

***1259** 
0 0 0 

                           

Se habilita un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de su publicación 

en la página web municipal del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, para que los interesados 

puedan formular alegaciones a las calificaciones asignadas. Transcurrido el plazo, sin 

alegaciones se entenderá elevada a definitiva la presente resolución. 

 

 
 

En Torrejón de Ardoz, 
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